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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 314/2018

DI-2018-314-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2018

VISTO la Resolución M.J. y D.H. Nº 561 del 29 de junio de 2005, ampliada por las Resoluciones M.J. y D.H.

Nº 1764 del 5 de diciembre de 2006, (ex) M.J.S. y D.H. Nros. 968 del 1º de abril de 2009 y 2128 del 20 de agosto

de 2010 y M.J. y D.H. Nros. 1163 del 17 de agosto de 2011, 1079 del 13 de mayo de 2015;

RESOL-2017-506-APN-MJ del 5 de julio de 2017, RESOL-2017-635-APN-MJ del 10 de agosto de 2017,

RESOL-2017-946-APN-MJ del 4 de diciembre de 2017 y RESOL-2018-573-APN-MJ del 20 de julio de 2018 y las

Disposiciones Nros. DI-2018-265-APN-DNRNPACP#MJ del 2 de agosto de 2018 y

DI-2018-274-APN-DNRNPACP#MJ del 8 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del acto mencionado en el Visto se produjo el llamado a concurso para la cobertura del cargo de

Encargado Titular de cada uno de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor enunciados en el Anexo

que integra la citada Resolución.

Que, por las modificaciones introducidas mediante las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 1764/06, 1163/11 y 1079/15

y (ex) M.J.S. y D.H. Nros. 968/09, 2128/10; RESOL-2017-506-APN-MJ; RESOL-2017-635-APN-MJ,

RESOL-2017-946-APN-MJ y RESOL-2018-573-APN-MJ se incluyeron determinados Registros Seccionales de la

Propiedad del Automotor con el fin de ampliar el Anexo aprobado oportunamente.

Que, asimismo, la autoridad superior indicó que los procedimientos concursales se desarrollarán en VEINTIDOS

(22) etapas consecutivas y que el inicio de cada procedimiento, así como los Registros Seccionales cuya titularidad

se concursará, será determinado por este organismo.

Que atento ello, oportunamente, esta Dirección Nacional emitió los actos administrativos que determinaron los

Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor que integran desde la primera hasta la decimocuarta etapa

del procedimiento de selección, encontrándose algunas de esas tramitaciones aún en curso.
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Que a los fines de iniciar la decimoquinta etapa, se emitió la Disposición N° DI-2018-265-APN-DNRNPACP#MJ y la

Disposición N° DI-2018-274-APN-DNRNPACP#MJ indicando los Registros Seccionales de la Propiedad del

Automotor que se concursará en aquélla y, además, ordenando la publicación del llamado.

Que, por otra parte, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 de la

Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, mediante nota

Nº NO-2018-39876009-APN-DNRNPACP#MJ, los promedios de recaudación de cada uno de los Registros

Seccionales que integran esta decimoquinta etapa; respondiendo la requerida mediante la comunicación obrante en

la órbita de esta dependencia.

Que se ha realizado la publicación del llamado a concurso en el Boletín Oficial y en medios gráficos locales y de

gran circulación del país, tal como lo establece el artículo 6° de la Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus

modificatorias.

Que, por último, es menester dar a conocer la información general, complementaria y particular respecto de cada

uno de los concursos; ello, conforme lo enunciado en los artículos 7° y 8° de la Resolución ex M.J.S. y D.H.

N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, es preciso ordenar la publicación de la presente en la página web de esta Dirección Nacional, tal

como surge del artículo 6° de la norma citada en el considerando anterior.

Que las medidas que por la presente se disponen coadyuvarán a garantizar la publicidad y concurrencia de los

interesados en participar del procedimiento de selección establecido en la Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y

sus modificatorias.

Que resulta oportuno también señalarse que los Encargados Titulares de los Registros Seccionales son nombrados

por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso público de

oposición y antecedentes en los términos de la citada Resolución Ministerial.

Que, por Decreto N° 1063/16, se aprobó la implementación de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD)

integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA

(GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por

medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que por otra parte, el Decreto Nº 891 del 1° de noviembre de 2017 en sus considerandos alude a que “(…) el

Decreto N° 434 de fecha 1° de marzo de 2016 aprobó el Plan de Modernización del Estado como el instrumento

mediante el cual se definen los ejes centrales, las prioridades y los fundamentos para promover las acciones

necesarias orientadas a convertir al Estado en el principal garante de la transparencia y del bien común”.

Que así las cosas, la Administración viene promoviendo en todos sus ámbitos un proceso de simplificación que es

permanente, con la incorporación de las nuevas plataformas tecnológicas que facilitan la vinculación y las

transformaciones entre los distintos organismos que la componen, pero principalmente con los ciudadanos.
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Que la implementación del expediente electrónico y el proceso de digitalización, debe reflejarse en términos de

menores costos y plazos y, en consecuencia, en una mejor atención del ciudadano, destinatario final del sistema

registral.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, hacen propicia la implementación de la mencionada plataforma

TAD para la inscripción de los postulantes a ocupar cargos de Encargado Titular de Registros Seccionales del

Automotor.

Que ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Normativos y Judiciales de ésta Dirección Nacional.

Que la competencia del suscripto para el dictado del presente acto surge de los artículos 6°, 7° y 8° de la

Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la decimoquinta etapa de los concursos

previstos en la Resolución M.J. y D.H. N° 561/05 y sus modificatorias y ampliatorias, destinados a la cobertura de

los cargos de Encargados Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor indicados en el

Anexo I (IF-2018-37070880-APN-DNRNPACP#MJ) de la Disposición N° DI-2018-265-APN-DNRNPACP#MJ y en la

Disposición N° DI-2018-274-APN-DNRNPACP#MJ.

La apertura de la inscripción será el 17 de septiembre del corriente a las 09:00 horas y finalizará el 28 de

septiembre del corriente a las 12:00 horas.

Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) integrada por el

módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE);

pudiendo ingresar a dicha plataforma a través del link que se encuentra disponible en la página web de este

organismo www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la información general y complementaria respecto de los concursos indicados en el

artículo precedente, que como Anexo I (IF-2018-42207241-APN-DNRNPACP#MJ) integra el presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la información particular respecto de los concursos indicados en el artículo 1°, que obra

como Anexo II ( IF-2018-42207812-APN-DNRNPACP#M) de esta Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección

Nacional del Registro Oficial, y archívese. Carlos Gustavo Walter
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 30/08/2018 N° 63559/18 v. 30/08/2018

Fecha de publicación 30/08/2018


